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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 462 
MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD 

 
Ref. Proceso:  Sucesión Intestada 
Demandante:  Ana Teresa Martínez Soto y otros   
Causante:  Anaquilia Soto de Naranjo  
Radicación:  2018-00056-00 
 
El Dovio-Valle, diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022).  
 
 
Teniendo en cuenta por medio del correo electrónico como canal de comunicación institucional fue 
allegado en distintos mensajes de datos trabajo de partición por parte de las profesionales del derecho, 
apoderas de los demandantes, y de la cual corrido el traslado no se presentaron objeciones dentro del 
término otorgado, haciendo preciso entonces indicar que, una vez realizado el estudio de cada una de 
las partes que conforman el trabajo de partición, observa esta judicatura situaciones que no permiten 
darle aprobación a aquel. 
 
En primer lugar, observa este estrado judicial que en el trabajo de partición y adjudicación presentado, 
se relacionan en la liquidación porcentajes y asignación de montos a los herederos que no se 
compaginan en su suma con el porcentaje del 41.66% que conforma el activo bruto de los derechos 
sobre el bien inmueble, así como tampoco son correspondientes las sumas consignadas a los 
porcentajes otorgados, en especial el de los señores GERARDO ANTONIO NARANJO y JOSE 
LIZARDO MARTINEZ SOTO.  
 
En segundo Lugar, aflora que las hijuelas guardan una imparidad directamente proporcional a la 
avizorada en la liquidación del trabajo de partición, porcentajes y valores que en suma deben ser 
objeto de reforma para su aprobación 
 
De igual manera, se aprecia que obran informes de secuestre que se hacen menester poner en 
conocimiento de las partes por ser de su interés. 
 
Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
1. NO APROBAR el trabajo de partición presentado, por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído.   

 

2. ORDÉNESE rehacer el respectivo trabajo de partición y para tal efecto se concede el término de 

quince (15) días para su presentación.   

 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los Informes aludidos, allegados por el auxiliar de la 

Justicia. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:



Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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Cartago Valle del Cauca, Diciembre de 2022 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Sucesión Intestada 

Radicación: Comisorio #02 

Demandante: ANA TERESA MARTINEZ 

Bien Aprisionado: CASA DE HABITACION DE DOS PISOS  

Dirección: Versalles Parque 

Estado Actual: Regular estado “haciendo reparaciones al bien inmueble” 

 

El bien inmueble continúa funcionando poco a poco y se han ido haciendo las 

respectivas reparaciones. 

 
 
 
 
Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  
C.C. 16.211.578 
Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 
Cel: 3122416814- 3167435845 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 N° 12-47 Tel: 318 385 08 77 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 163 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref.Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación: 2019-00107-00 

 
El Dovio-Valle, diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo electrónico 
por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en conocimiento de las 
partes dicho documento, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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Cartago Valle del Cauca, Diciembre de 2022 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2019-000107 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Casa de habitación y lote de terreno 

Dirección: Calle 5 # 5 – 115 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación  

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 N° 12-47 Tel: 318 385 08 77 
Correo electrónico: 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 162 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación:  2020-00017-00 

 
El Dovio-Valle, diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe correspondiente a los meses de septiembre, octubre y diciembre   
presentado dentro del presente proceso a través de correo electrónico por parte del secuestre 
HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en conocimiento de las partes dicho documento, 
por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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Cartago Valle del Cauca, Diciembre de 2022 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2020-00017 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Bien inmueble (apartamento 4) 

Dirección: Calle 5 # 4 – 75 apartamento 4 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación 

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 464 
   MOTIVO: NEGAR RENUNCIA DE PODER 
  
     

Ref. Trámite:  Acción Reivindicatoria o de Dominio  
Demandante:  José Joaquín Reyes Morales 
Demandados: Leopoldo López Franco y Luis López Franco 
Rad. Int:  2021-00094-00 
 
                                               
El Dovio Valle, diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
Una vez revisado el memorial allegado por el apoderado de la parte demandada obrante a 
folio que precede, donde presenta renuncia voluntaria en la presente actuación, este despacho 
considera que la misma por ahora no se torna procedente, lo anterior en virtud de que la 
solicitud carece de uno de los presupuestos establecidos en el inciso 4 in fine del artículo 76 
del C.G.P. para tal situación, esto es, la solicitud no viene acompañada de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.  
 
Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código 
General del Proceso;  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: NEGAR la solicitud de renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 
demandada, Dr. GERMÁN GOMEZ SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
14.249.344, y portador de la tarjeta profesional 128.447 del Consejo Superior de la Judicatura, 
por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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